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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 5 
Fecha: 27.3.2025 

Número 5/2025 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE PLENO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN 
GENERAL 

Sesión extraordinaria del día 27 de marzo de 2025 
 
 

CORPORATIVOS 

PRESIDENTE 

D. Francisco Hernández Spínola 

CONCEJALES ASISTENTES  

GRUPO DE GOBIERNO: 
 

GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL 
SOCIALISTA 

Vocales titulares 
D.ª Magdalena Inmaculada Medina 
Montenegro 
D.ª Esther Lidia Martín Martín 
D.ª María del Carmen Vargas Palmés 
 
GRUPO MIXTO 

Vocal titular 
D. Pedro Quevedo Iturbe (NC-FAC) 

 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL POPULAR 

Vocales titulares 
D. Ignacio García Marina 
D.ª María Victoria Trujillo León 
 
Vocal suplente 

D.ª Jimena Mercedes Delgado-Taramona 
Hernández 
 
 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL VOX 

Vocal suplente 
D. Andrés Alberto Rodríguez Almeida 
 
 
Excusan su asistencia: 

D. Josué Íñiguez Ollero (G. P. M. 
Socialista) 
D.ª María Pilar Mas Suárez (G. P. M. 
Popular) 
D. Rafael Miguel De Juan Miñón (G. P. M. 
Vox) 
 
 
 
OTROS ASISTENTES: 

De apoyo a la Secretaría General 

Audiovisuales Canarias (Empresa externa) 

 
 

 

 
 

************ 
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En Las Palmas de Gran Canaria, a veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, siendo las 
12:58 horas, comparecen en la sala de reuniones, sita en la 3.ª planta del edificio municipal 
de la calle León y Castillo, núm. 270, de esta ciudad, bajo la presidencia del señor don 
Francisco Hernández Spínola, los nueve corporativos al inicio indicados, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria de la Comisión de Pleno de Organización, Funcionamiento y 
Régimen General, en primera convocatoria, para la que han sido legalmente convocados.  

 

Asiste como secretaria doña María Mercedes Contreras Fernández, secretaria general 
del Pleno (ex artículo 15.3 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo), así como don Roberto 
Moreno Díaz, coordinador general de Modernización. 

Seguidamente, abierto el acto y declarado público por la Presidencia, se procedió al 
debate y votación, en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día de la sesión y que 
son los siguientes: 

 
ORDEN DEL DÍA  

C. PARTE INFORMATIVA  

ALCALDÍA 

C.1. Resolución de recurso de reposición presentado por el Grupo Popular contra el acuerdo 

del Pleno de 26.2.2025 sobre modificación del régimen de dedicación parcial de los 

miembros de la corporación 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS  

Concejalía Delegada de Recursos Humanos 

C.2.  Aprobación de una adenda de adhesión al convenio de cooperación entre la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería 

de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, y la Federación Canaria de Municipios 

que instrumenta la delegación de las competencias de los municipios de Canarias en los 

procesos de selección para el acceso a los Cuerpos de Policía Local. 
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Se procede a continuación a tratar los asuntos incluidos en el precedente orden del día: 

 
 

 
 

C. PARTE INFORMATIVA  

ALCALDÍA 

C.1. Resolución de recurso de reposición presentado por el Grupo popular contra 

el acuerdo del Pleno de 26.2.2025 sobre modificación del régimen de 

dedicación parcial de los miembros de la corporación 

«Visto el Informe jurídico recabado de la Secretaría General del Pleno de fecha 
20 de marzo de 2025, que se transcribe como anexo, mediante la presente, en mi 
calidad de Presidenta del Pleno, formulo la siguiente propuesta:  

 Examinado el recurso potestativo de reposición interpuesto por los concejales 
del grupo municipal popular en el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 
doña Jimena M. Delgado-Taramona Hernández, don Ignacio Guerra de la Torre, don 
Diego López-Galán Medina, doña Olga Palacios Pérez, doña María Pilar Mas Suárez, 
don Gustavo Sánchez Carrillo, doña María Victoria Trujillo León, doña María del Mar 
Amador Montesdeoca y don Ignacio García Marina, contra el Acuerdo plenario de 
fecha 26 de febrero de 2025 de Modificación del régimen de dedicación parcial de 
los miembros de la Corporación.  

 Considerando que, conforme indicó el Informe de la Secretaría General de fecha 
24 de marzo de 2025, el recurso se ha presentado en tiempo y forma, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 Considerando que no procede poner el expediente de manifiesto al interesado 
por cuanto no se han incorporado al expediente nuevos documentos, en virtud de 
lo previsto en el artículo 118 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Código Seguro De Verificación DBFLsssxeOZHLKJi6fePbg== Estado Fecha y hora

Firmado Por MARÍA MERCEDES CONTRERAS FERNÁNDEZ - Vicesecretaria General del
Pleno-MMCF

Firmado 11/04/2025 11:05:46

Observaciones Página 3/73

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comisión de Pleno de Organización, Funcionamiento y Régimen General. Acta núm. 5 (E), de fecha 27.3.2025. 

Página 4 de 73 

 Considerando que la resolución del recurso corresponde al Pleno de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 123 de la citada Ley 39/2015, en relación con el artículo 
52 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

 

ACUERDO 

 PRIMERO. Desestimar el recurso interpuesto por los concejales del grupo 
municipal popular en el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria doña Jimena 
M. Delgado-Taramona Hernández, don Ignacio Guerra de la Torre, don Diego López-
Galán Medina, doña Olga Palacios Pérez, doña María Pilar Mas Suárez, don Gustavo 
Sánchez Carrillo, doña María Victoria Trujillo León, doña María del Mar Amador 
Montesdeoca y don Ignacio García Marina, contra el Acuerdo plenario de fecha 26 
de febrero de 2025 de Modificación del régimen de dedicación parcial de los 
miembros de la Corporación, por cuanto el acuerdo adoptado no incurre en 
ninguna infracción del ordenamiento jurídico determinante de nulidad de pleno o 
anulabilidad, tal y como se expone en el contenido del Informe de la Secretaría 
General del Pleno que se anexa, sirviendo de motivación al acuerdo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 35 Ley 39/2015.  

 SEGUNDO. Desestimar la solicitud de suspensión de la ejecución del acuerdo 
adoptado por el Pleno del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, por 
cuanto no se ha acreditado los perjuicios de imposible o difícil reparación y 
inexistencia de la causa de nulidad de pleno derecho alegada por el recurrente.  

 TERCERO. Notificar el presente acuerdo a los interesados, indicando que contra 
el mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo con sede en Las Palmas de Gran Canaria en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier 
otro recurso que estimen oportuno. 
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Comienza la exposición el señor PRESIDENTE, quien explica que se ha llevado el 

recurso a las dos comisiones debido a que su naturaleza abarca tanto aspectos 
económicos como organizativos. Además, destaca que es una práctica habitual del 
Ayuntamiento no repetir debates en la segunda comisión si ya se han discutido en la 
primera. Asimismo, ofrece la opción de incluir en el acta de esta comisión las 
intervenciones realizadas en la anterior, como solicitó el Grupo Popular en la comisión 
precedente, para que queden reflejadas formalmente. 

 
Seguidamente, la señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ (portavoz del G. P. M. 

Popular) da lectura al texto, de cuya copia hace entrega a la Secretaría General y a la 
Presidencia, que quiere que sea incorporado en el acta de la Comisión, y que es el que 
sigue: 

«El Grupo Municipal Popular, solicita que conste en el acta de la presente sesión 
de la Comisión de Pleno de Organización, Funcionamiento y Régimen General, celebrada 
el 27 de marzo de 2025, la siguiente manifestación: 

El punto C1 del orden del día, relativo a la "Resolución del recurso de reposición 
interpuesto por el Grupo Municipal Popular contra el acuerdo del Pleno de 26 de 
febrero de 2025 sobre la modificación del régimen de dedicación parcial de los 
miembros de la Corporación", versa sobre la resolución de un recurso referente a una 
cuestión que es nula de pleno derecho, como ya se expuso en el propio recurso, y en 
base al siguiente fundamento: 

El Acuerdo Pleno Extraordinario de 26 de febrero de 2025 modifica por la puerta 
de atrás dos actos firmes cuales son el acuerdo plenario de 23 de junio de 2023 
convalidado por el acuerdo plenario de 25 de octubre de 2024, en los cuales se fijó el 
régimen retributivo y las indemnizaciones de los miembros de la Corporación con 
dedicación exclusiva o parcial para el mandato corporativo 2023-2027, no siendo por 
tanto jurídicamente admisible cambiar dicho acuerdo sin acudir antes al procedimiento 
de revisión de actos administrativos que nuestra Ley 39/2015 tiene establecido en sus 
artículos 106 y ss., incluido el previo dictamen del Consejo de Consultivo de Canarias. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la retirada del asunto del orden del día y que el 
mismo quede sobre la mesa hasta la emisión del correspondiente informe del Consejo 
Consultivo de Canarias». 

 
A continuación, el señor PRESIDENTE confirma que el texto presentado por la 

señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ será incorporado en el acta de la Comisión. 
 
Seguidamente, el señor PRESIDENTE dispone los siguientes turnos de intervención 

interesados: 
 
En primer lugar, el señor RODRÍGUEZ ALMEIDA propone mantener la brevedad en 

esta sesión, remitiéndose a las posiciones ya fijadas en la sesión anterior sobre el mismo 
punto.  
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No obstante, recuerda que en la sesión anterior, reflejó una postura firme y crítica 
frente a las acusaciones realizadas por el señor Guerra en el pleno extraordinario del 26 
de febrero. Además, desmintió categóricamente las acusaciones de contubernio entre 
Vox y el grupo de gobierno, afirmando que su partido ha mantenido una postura clara y 
pública en defensa de la proporcionalidad y justicia en el régimen de dedicación parcial. 

Por otro lado, señaló que el Partido Popular, junto con el grupo de gobierno, 
cometió una injusticia contra Vox durante casi dos años, mientras ahora busca 
soluciones rápidas para sus propios intereses, y que espera una disculpa pública del 
Partido Popular y la rectificación de las acusaciones falsas. 

Por último, reiteró que Vox no tolerará insultos ni desprecios hacia sus votantes, 
defendiendo la búsqueda de soluciones basadas en el respeto y el interés general, y 
hace un llamamiento a la verdad y al respeto como pilares fundamentales para avanzar 
en la política municipal, dejando claro que su partido no cederá ante mentiras ni faltas 
de respeto.  

 

 
En segundo lugar, el señor PRESIDENTE, en su condición DE CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, al igual que el resto 
de intervinientes, resume su posición en la anterior comisión, aprovechando para 
realizar una aclaración adicional sobre la legalidad de los acuerdos del Pleno. 

Primeramente, explica que el acuerdo presentado el día 26 se ajusta al marco legal y 
a la jurisprudencia vigente, especialmente en lo referente a las retribuciones de los 
concejales con dedicación parcial frente a los de dedicación exclusiva. Luego, subraya 
que la propuesta de acuerdo se ha formulado teniendo en cuenta criterios 
jurisprudenciales, lo que refuerza su validez y conformidad con la normativa. Y, por 
último, reconoce que esta aclaración no fue incluida en su intervención anterior, pero 
considera importante añadirla para garantizar una comprensión completa del tema, 
aclarando que con ello se da por zanjada la desproporción en el reparto de dedicaciones 
parciales y la mínima diferencia retributiva entre dedicaciones parciales y exclusivas. 

Defendió  la facultad del Pleno para modificar sus acuerdos, subrayando que estos se 
ajustan al marco legal y tienen efectos ejecutivos, salvo que los tribunales decidan lo 
contrario. 

En cuanto al recurso del Grupo Popular, reconoció la legitimidad del recurso 
presentado por el Grupo Popular, pero argumentó que los fundamentos jurídicos de los 
informes avalan la desestimación del recurso y la negativa a aceptar la suspensión 
solicitada. 

Por último, propuso desestimar el recurso de reposición y no aceptar la suspensión 
del acuerdo, sustentándose en jurisprudencia constitucional y del Tribunal Supremo, y 
sometiendo esta decisión a votación en el Pleno. 
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Recapitulando las intervenciones manifestadas en la sesión anterior, el señor 

RODRÍGUEZ ALMEIDA expresó su sorpresa ante la falta de intervención del Grupo Popular 
en un asunto que deriva de un recurso de reposición presentado por ellos mismos. 
Criticó el silencio del Grupo Popular, señalando que el silencio del Grupo Popular en este 
contexto era una oportunidad perdida para defender sus argumentos o admitir errores. 
Al mismo tiempo, se reafirmó en la injusticia cometida al Grupo Político Vox 
denunciando la desproporción inicial en la asignación de las dedicaciones parciales y sus 
retribuciones, una situación que consideraba injusta y que se prolongó durante casi dos 
años. Por último, señaló la incoherencia del Grupo Popular, que solo reaccionó cuando 
la corrección de esta injusticia les afectó directamente, calificando su postura como 
inconsistente, e instó al Grupo Popular a rectificar y no persistir en lo que considera un 
error, subrayando la importancia de actuar con coherencia y justicia. 

 
 
A continuación, el señor PRESIDENTE hizo un llamamiento a la unidad, subrayando que 

el grupo de gobierno buscaba que los acuerdos de carácter institucional fuesen 
adoptados por unanimidad, siempre que sea posible. De igual modo, manifestó que 
tiene la mano tendida al diálogo, recordando que, tras el pleno del 26 de febrero, 
ofreció a todos los grupos la posibilidad de reunirse para alcanzar un acuerdo 
institucional, pero no recibió respuesta. 

Por otra parte, se reiteró en la disposición del grupo de gobierno a celebrar una 
reunión con todos los grupos políticos para buscar una solución satisfactoria y evitar un 
clima de tensión en el Ayuntamiento, después del pleno del 28 de marzo. 

Por último, aseguró que, en caso de no lograrse un acuerdo, el grupo de gobierno 
continuará actuando dentro del marco legal y respetando las decisiones de los 
tribunales de justicia. 

 
Antes de proceder a votar el dictamen, se somete a votación la propuesta de dejar 

sobre la mesa. 
 
CUÓRUM DE VOTACIÓN: rechazada por mayoría absoluta 
Número de votantes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 
1 (G. Mixto-NC-FAC)] 
Presentes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 1 (G. Mixto-
NC-FAC)] 
Votos a favor: 3 (G. P. M. Popular) 
Votos en contra: 6 [4 (G. P. M. Socialista); 1 (G. P. M. Vox); 1 (G. Mixto-NC-FAC)] 
Abstenciones: ninguna 
 
 
A continuación, el señor PRESIDENTE somete a votación la desestimación del recurso y 

no acceder a la suspensión que solicita el Grupo Político Popular. 
 
CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobada por mayoría absoluta 
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Número de votantes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 
1 (G. Mixto-NC-FAC)] 
Presentes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 1 (G. Mixto-
NC-FAC)] 
Votos a favor: 6 [4 (G. P. M. Socialista); 1 (G. P. M. Vox); 1 (G. Mixto-NC-FAC)]  
Votos en contra: 3 (G. P. M. Popular) 
Abstenciones: ninguna 
 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 
HUMANOS  

Concejalía Delegada de Recursos Humanos 

C.2. Aprobación de una adenda de adhesión al convenio de cooperación entre la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la 

Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, y la Federación 

Canaria de Municipios que instrumenta la delegación de las competencias de los 

municipios de Canarias en los procesos de selección para el acceso a los Cuerpos 

de Policía Local 

Por el señor PRESIDENTE se cede la palabra a la señora CONCEJALA DELEGADA DEL 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS (Martín Martín) para la exposición del asunto, 
conforme a los siguientes términos: 

«I. ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 22 de junio de 2021, el Consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias y la Presidenta de la Federación 
Canaria de Municipios (FECAM) suscribieron el convenio de cooperación entre 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de 
la Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y la Federación 
Canaria de Municipios por la que se instrumenta la delegación de 
competencias de los municipios de Canarias en los procesos de selección para 
el acceso a los cuerpos de policía local, publicándose dicho convenio de 
cooperación en el Boletín Oficial de Canarias núm. 136 de fecha 5 de julio de 
2021. 
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II. Con fecha 19 de marzo de 2025, la Jefatura de la Policía local emite una 
petición motivada relativa al inicio de un Expte de “aprobación de una adenda 
de adhesión al convenio de cooperación entre la administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y la Federación Canaria de 
Municipios que instrumenta la delegación de las competencias de los 
municipios de Canarias en los procesos de selección para el acceso a los 
Cuerpos de Policía Local de fecha de fecha 22 de junio de 2021”, acordándose 
con fecha 19 de marzo de 2025 la providencia de inicio de expediente por el 
Concejal de Gobierno del Área de Administración Pública, Recursos Humanos, 
Innovación Tecnológica y Deportes. 
 
III. Con fecha 20 marzo de 2025, la Jefatura de Servicio de Recursos Humanos 
emite una Memoria justificativa sobre el Expte de aprobación de una adenda 
de adhesión al convenio de cooperación entre la administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y la Federación Canaria de 
Municipios que instrumenta la delegación de las competencias de los 
municipios de Canarias en los procesos de selección para el acceso a los 
Cuerpos de Policía Local. 
 
IV. Con fecha 21 marzo de 2025 se ha emitido por la titular de la Asesoría 
Jurídica el informe preceptivo exigido por el artículo 54.1.b) del Reglamento 
Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria. 
 
V. Con fecha 21 marzo de 2025 se ha emitido por Intervención Municipal un 
informe preceptivo al requerir la adopción del acuerdo mayoría absoluta del 
número legal de miembros del Pleno, artículo 123.2 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, RBRL, en relación con el artículo 54.1.b) del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
 
VI. Con fecha 24 marzo de 2025 se ha emitido por Secretaria General del Pleno 
un informe preceptivo al requerir la adopción del acuerdo mayoría absoluta 
del número legal de miembros del Pleno, artículo 123.2 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, RBRL, en relación con el artículo 54.1.b) del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y artículos 3.b) y c) 
y 4 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

 

II. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 

˗ Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en 
adelante, TREBEP). 
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˗ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

˗ Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

˗ Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

˗ Real Decreto legislativo 781/1986, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.  

˗ Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. (en adelante, LCSP). 

˗ Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias. 

˗ Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de Canarias. 

˗ Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias. 

˗ Decreto 11/2019, de 11 de febrero, por el que se regula la actividad 
convencional y se crean y regulan el Registro General Electrónico de 
Convenios del Sector Público de la Comunidad Autónoma y el Registro 
Electrónico de Órganos de Cooperación de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

˗ Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
entidades locales. 

˗ Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (en adelante, ROGA), 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas (en adelante, 
BOP) número 89, de fecha 23 de julio de 2004. 

 
III. CONSIDERACIONES JURIDICAS 

 
PRIMERA. Sobre el acceso al empleo público y la posibilidad de delegar las 

competencias de los municipios de Canarias relativa a los procesos de selección 
para el acceso a los Cuerpos de Policía Local, en el Gobierno de Canarias. 

 

I. Este ayuntamiento, como el resto de las Administraciones Públicas, ha de 
ajustar la gestión del acceso al empleo público a los principios de igualdad, 
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mérito y capacidad consagrados constitucionalmente en los artículos 14, 23.2 y 
103.3 de la CE, y publicidad ex artículo 55, TREBEP. Es por ello por lo que 
resultan de aplicación, además y entre otros, los artículos 1.3.b) y 55.2 del 
TREBEP. 

El artículo 1.3.l) de este último texto normativo establece como uno de los 
fundamentos de la actuación pública la cooperación entre las Administraciones 
Públicas en la regulación y gestión del empleo público. 

En este contexto, la FECAM tiene entre sus fines, el apoyar, dentro de sus 
competencias, toda clase de iniciativas públicas y privadas que tengan por 
finalidad la elevación del nivel de vida de las personas que residen en Canarias, 
confiriéndole el artº. 8.1.f) de sus Estatutos la cobertura legal para que en el 
cumplimiento de sus fines pueda “colaborar y convenir, lealmente y en materia 
de interés mutuo, con las Administraciones Públicas que así lo requieran, y 
siempre y cuando no se invadan o suplanten las competencias estrictamente 
municipal”. Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local (Disposición adicional quinta) permite, a las asociaciones de 
municipios, “en el ámbito propio de sus funciones, celebrar Convenios con las 
distintas Administraciones públicas”. Asimismo, la Disposición adicional tercera 
de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, relativa a las 
asociaciones de municipios, establece que “La asociación de municipios de 
Canarias denominada «Federación Canaria de Municipios» (Fecam) ostentará la 
representación institucional de aquellos en sus relaciones con la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma canaria, siempre que represente el mayor 
número de municipios.” 

En este sentido, la Disposición adicional quinta de la Ley 6/1997, de 4 de 
julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias, introducida por el 
Decreto-ley 4/2019, de 8 de abril, establece que los Ayuntamientos de Canarias, 
por acuerdo del órgano competente, podrán delegar en la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, el ejercicio de sus 
competencias para la selección, incluyendo la promoción interna, del personal 
de sus Cuerpos de Policía Local, respecto de las plazas previstas en sus 
respectivas ofertas de empleo público. Añade, a continuación, que la Consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, determinará el 
centro directivo u organismo al que le corresponde su ejercicio dentro de su 
ámbito de competencias. La Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad es competente en materia de seguridad y emergencias, que incluye la 
de coordinación de policías locales, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
41/2023, de 14 de julio, del Presidente, por el que se determinan las 
competencias de la Presidencia y de la Vicepresidencia, así como el número, 
denominación, competencias y orden de precedencias de las Consejerías, 
modificado por el Decreto 47/2023, de 17 de julio, del Presidente. De este 
modo, mediante la Orden de 26 de octubre de 2023, de la Consejería de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, por la que se 
modifica la Orden de 21 de agosto de 2023 (BOC n.º 218, de 7.11.2023), se 
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determinó que el Centro Directivo al que le corresponde el ejercicio de las 
competencias delegadas en materia de selección del personal de los Cuerpos de 
Policía Local de los municipios de Canarias es a la Dirección General de Estudios, 
Formación e Investigación en Seguridad Pública. 

Con fecha 22 de junio de 2021, el Consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias y la Presidenta de la Federación 
Canaria de Municipios (FECAM) suscribieron el convenio de cooperación entre la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la 
Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y la Federación 
Canaria de Municipios por la que se instrumenta la delegación de competencias 
de los municipios de Canarias en los procesos de selección para el acceso a los 
cuerpos de policía local, publicándose dicho convenio de cooperación en el 
Boletín Oficial de Canarias núm. 136 de fecha 5 de julio de 2021. 

 

II. La Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de 
Canarias, regula en sus artículos 21 y 22 el sistema de ingreso a los empleos de 
Policía, estableciendo en su disposición adicional quinta “delegación de 
competencias en materia de selección de personal”, que: 

“1. Los Ayuntamientos de Canarias, por acuerdo del órgano 
competente, podrán delegar en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, el ejercicio de sus 
competencias para la selección, incluyendo la promoción interna, 
del personal de sus Cuerpos de Policía Local, respecto de las plazas 
previstas en sus respectivas ofertas de empleo público. 

2. La persona titular de la Consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales determinará el centro directivo u 
organismo al que le corresponde su ejercicio dentro de su ámbito 
de competencias.  

La delegación comprenderá, al menos, la competencia para la 
aprobación de las bases de selección, para la concreción de las 
plazas a convocar y para la determinación de los criterios de 
participación económica que ha de asumir proporcionalmente 
cada Ayuntamiento delegante. El órgano delegado llevará a cabo 
una convocatoria anual unificada respecto de las plazas objeto de 
delegación”. 

En el convenio de cooperación citado se argumenta en sus exponendos V y VI 
que “el proceso selectivo de policías locales, en oposición libre, respecto del 
resto del empleo público, conlleva la realización no sólo de pruebas de 
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conocimientos, sino también de carácter físicas, psicotécnicas y médicas, así 
como una fase formativa y de nombramiento como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, 
atendiendo a su especialidad. Así lo han recogido los artículos 21 y 22 de la 
referida Ley 6/1997, de 4 de julio. Por su complejidad este proceso selectivo 
supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo sobredimensionado respecto 
del número de plazas que a cada uno les corresponde convocar”, y “en 
consecuencia, se hace necesario, atendiendo a las previsiones legales indicadas, 
que, a través de la FECAM, que los Ayuntamientos que lo consideran 
conveniente se adhieran a este convenio de cooperación, lo que contribuirá 
ineludiblemente a una mejora de la eficacia y eficiencia del servicio que se 
presta, mediante un proceso unificado de selección que habrá de garantizar la 
cobertura en plazos más breves de las vacantes de sus plantillas de Policía Local, 
mejorando la eficacia y eficiencia de los procesos selectivos, lo que incluye la 
reducción del gasto público”. 

 

SEGUNDA. Objeto de la adenda. 

La Adenda que se pretende aprobar en el presente expediente tiene por 

objeto formalizar la adhesión del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria a 

todas y cada una de las cláusulas previstas en el “Convenio de cooperación entre 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la 

Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y la Federación 

Canaria de Municipios por la que se instrumenta la delegación de competencias 

de los municipios de Canarias en los procesos de selección para el acceso a los 

cuerpos de policía local”, suscrito el día 22 de junio de 2021, por el Consejero de 

Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias y la 

Presidenta de la Federación Canaria de Municipios (FECAM). Cabe decir que la 

Consejería actual del gobierno de canarias pasó a denominarse “Consejería de 

Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad”. 

En dicha adenda, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria asume 

“adherirse expresamente a todas y cada una de las cláusulas del Convenio de 

cooperación mencionado, asumiendo las obligaciones del mismo y con sujeción a 

todas las cláusulas”, lo cual se refiere lógicamente al convenio de cooperación 

suscrito el día 22 de junio de 2021 y publicado en el Boletín Oficial de Canarias 

núm. 136 de fecha 5 de julio de 2021 (en adelante, el Convenio de Cooperación de 

fecha 22 de junio de 2021). 

En la cláusula Primera del Convenio de Cooperación de fecha 22 de junio de 

2021 se define la finalidad del mismo: “instrumentar la delegación intersubjetiva 

de las competencias para la selección del personal de los Cuerpos de Policía 

Local de los municipios que se adhieran al presente convenio, en los términos de 

la disposición adicional quinta de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de 
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Policías Locales de Canarias, a favor de dicha Administración Pública, que las 

ejercerá a través de la Dirección General de Seguridad y Emergencias (en 

adelante, DGSE), con lo cual se identifica el órgano administrativo que ejercerá 

dichas competencias.  

Dicha cláusula primera aclara convenientemente que la disposición o la 

modulación del ejercicio de las competencias que se van a delegar que incluye 

principalmente la competencia para la aprobación de las bases del proceso 

selectivo de policías locales de la Escala de Administración Especial, Subescala de 

Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 

que deban cubrirse conforme se previene en la sección 1º, del Capítulo I, del 

Título IV de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de 

Canarias o normas que la sustituyan, sección 1ª que cabe recordar versa sobre los 

“Sistemas de ingreso”, y concretamente respecto a las plazas vacantes da acceso 

al empleo de Policía Local, quedando excluido del convenio de cooperación el 

sistema de Concursos de traslado. 

 
TERCERA. Respecto al ámbito territorial del Convenio de Cooperación de 

fecha 22 de junio de 2021. 
 
El ámbito territorial del Convenio de Cooperación de fecha 22 de junio de 

2021, se circunscribe a los términos de los municipios de Canarias, cuyos 
Ayuntamientos se adhieran al mismo, añadiendo un segundo requisito para su 
incorporación: que el municipio canario disponga o pueda disponer, durante su 
vigencia, de plazas vacantes en sus ofertas de empleo público de policías locales 
(Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de 
Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse conforme 
se previene en la sección 1º, del Capítulo I, del Título IV de la Ley 6/1997, de 4 de 
julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias o normas que la sustituyan. 
Ambos requisitos se reúnen en el caso del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

 

CUARTA. Respecto a las obligaciones que asume la administración pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y concretamente el órgano 
denominado “Dirección General de Estudios, Formación e Investigación en 
Seguridad Pública”, en ejecución del Convenio de Cooperación de fecha 22 de 
junio de 2021. 
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Entre los actos jurídicos que se delegan, y que la administración autonómica se 

obliga a aceptar se encuentran principalmente los actos administrativos 

normativos y materiales que contiene el proceso selectivo de las plazas vacantes 

incluidas en la oferta de empleo público municipal y que serán objeto de proceso 

selectivo: 

a) La elaboración y aprobación anual de las bases de oposición libre y 

convocatoria unificada respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 

municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala 

básica, previstos en sus ofertas de empleo público.  

b) Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y 

jurídicos integrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases 

de la convocatoria y resto de normativa aplicables 

Cabe ante tal cuestión precisar dos notas. La primera que el Gobierno de 

Canarias mediante Orden departamental de la Consejería de Administraciones 

Públicas, Justicia y Seguridad, previo informe de la Dirección General de Seguridad 

y Emergencias, deberá aceptar anualmente la delegación de cada municipio 

adherido respecto de los procesos de selección de la policía local. 

Y segundo entre las competencias delegadas sobre la materia objeto del 

convenio se encuentra, en todo caso, la resolución de los recursos administrativos 

(cláusula cuarta) que puedan interponerse contra los actos administrativos 

dictados en el ejercicio de las competencias delegadas y comprenderá 

únicamente las plazas de oposición libre del empleo de policía local, incluidas las 

nuevas vacantes que se produzcan por los procesos de movilidad, así como las 

vacantes que genere la promoción interna de la escala básica, sin alcanzar al 

procedimiento de cobertura de las plazas que por movilidad horizontal entre los 

diferentes Cuerpos de Policía Local haya previsto cada ayuntamiento. 

QUINTA. Régimen General de los Convenios interadministrativos. 

Sin duda alguna, los mecanismos de colaboración entre las diferentes 
entidades públicas territoriales constituyen una pieza clave del sistema 
administrativo español. En efecto, partiéndose de la consideración de que en 
muchas ocasiones la satisfacción del interés general no puede ser asumida de 
una forma totalmente autónoma e independiente por los distintos niveles de 
gobierno y administración, se ha puesto de relieve la necesidad de establecer 
mecanismos relacionales entre ellos. Mecanismos que, además de contribuir a 
dotar de coherencia y unidad al sistema, deben permitir garantizar una gestión 
eficaz de los intereses públicos. 

En este sentido, el ordenamiento jurídico español ha venido regulando una 
gran variedad de instrumentos o técnicas de colaboración, tanto de carácter 
orgánico (como los consorcios, mancomunidades de municipios u otras fórmulas 
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asociativas) como funcional (como el deber de asistencia y auxilio entre 
administraciones públicas o el necesario intercambio de información, e incluso 
como es este caso la realización de actividades de interés común en ejercicio de 
competencias propia de cada administración local). Instrumentos que, además, 
adquieren aún una mayor importancia en el actual contexto de crisis económica, 
por cuanto pueden verse también como medidas de ahorro que, generando 
economías de escala, permitan reducir los costes de producción y propiciar un 
mejor aprovechamiento de los recursos públicos. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que 
entró en vigor el 3 de octubre de 2016, dedica sus artículos 47 a 53 a regular el 
régimen jurídico de los convenios administrativos. En ella se define a los 
convenios como "los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes o las Universidades Públicas entre sí o con 
sujetos de derecho privado para un fin común". 

De acuerdo con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, no tienen la consideración 
de convenios, los Protocolos Generales de Actuación o instrumentos similares 
que comporten meras declaraciones de intención de contenido general o que 
expresen la voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras para actuar 
con un objetivo común, siempre que no supongan la formalización de 
compromisos jurídicos concretos y exigibles. De igual forma reitera que los 
convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos, ya 
que en tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la 
legislación de contratos del sector público (mandato que implícitamente ya se 
contenía en el artículo 4.1, letras c y d del derogado Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre. 

Al margen de los contratos en que la Administración acude a sus medios 
propios para atender sus necesidades de suministro de bienes, prestación de 
servicios o realización de obras, denominados contratos de medio propio (in 
house) o de auto-provisión, a la hora de analizar el tratamiento contractual de los 
convenios interadministrativos debe plantearse la posible aplicación del artículo 6 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (en 
adelante, LCSP) que establece que quedan excluidos del ámbito de la presente Ley 
los convenios, cuyo contenido no esté comprendido en el de los contratos 
regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales celebrados entre sí 
por la Administración General del Estado, las Entidades Gestoras y los Servicios 
Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, las 
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entidades con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades 
con personalidad jurídico privada, siempre que, en este último caso, tengan la 
condición de poder adjudicador.  

Respecto a la exclusión del presente convenio de colaboración, es la normativa 
europea, la que ha venido fijando los elementos definitorios de las relaciones 
horizontales entre poderes adjudicadores excluidas de la normativa de 
contratación de acuerdo con la jurisprudencia y el soft law de la Unión Europea. 

En efecto, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia y el soft law de la Unión 
Europea han contribuido a arrojar claridad ante la situación de inseguridad 
jurídica que sobre esta materia se venía produciendo, y que, tal y como se ha 
señalado desde las instituciones de la Unión Europea, resultaba necesario resolver 
ofreciendo a los poderes adjudicadores que quieran colaborar entre sí, criterios 
que les permitan diferenciar los supuestos en que a un determinado negocio 
jurídico le resulta de aplicación la normativa de contratación de aquellos otros en 
los que debe quedar excluido de la misma por carecer de naturaleza contractual, 
con independencia de que tenga por objeto alguna de las prestaciones previstas 
en las Directivas. 

Así, partiendo de la afirmación de que no es posible presumir que las 
relaciones horizontales entre poderes adjudicadores deban quedar fuera del 
ámbito de aplicación de la normativa de contratación automáticamente, se 
reconoce la posibilidad de que un ente público opte por realizar, en colaboración 
con otros, las tareas de interés público que les correspondan sin que a los 
negocios jurídicos que se celebren con este fin les resulte aplicable la normativa 
contratación,  (Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 13 de 
noviembre de 2008, “Coditel Brabant”, asunto C-324/07, § 48 y 49). De acuerdo 
con dicha normativa las características que deben cumplir, cumulativamente, 
dichas relaciones de colaboración interadministrativas son: 

1. En primer lugar, en relación con los requisitos de los sujetos intervinientes, 
hay que señalar que, de acuerdo con el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
los entes colaboradores deben ser exclusivamente públicos y no tener vocación 
de mercado. La primera de las condiciones implica que la participación de un ente 
con capital privado en una de las entidades intervinientes determinará la 
aplicación de la normativa de contratación pública, siguiendo la línea de la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia en relación con los encargos a medios 
propios. En cuanto a la exigencia indicada en segundo lugar – la ausencia de 
vocación de mercado –, hay que señalar que el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea ha matizado su alcance, al entender que podrán excluirse de la aplicación 
de la normativa de contratación las relaciones de cooperación cuando las 
entidades participantes, aun pudiendo ser consideradas operadores de mercado, 
tengan una actividad en este ámbito meramente residual. 
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2.  En segundo lugar, el objeto del negocio jurídico de que se trate, debe 
consistir en la realización de una misión de interés público común a las partes 
(Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 9 de junio de 2009, 
“Hamburgo”, asunto C-480/06, § 37). 

Es decir, que el convenio adoptado debe revestir el carácter de una 
cooperación real, elemento que permite diferenciarlo de un contrato público, en 
el que una de las partes realiza una cierta tarea a cambio de una retribución y el 
ejercicio de estas tareas debe realizarse de forma conjunta por las partes 
intervinientes, sin embargo, esto no implica que cada una de ellas deba participar 
por igual en el desempeño efectivo de las mismas, es decir, la cooperación de que 
se trate puede basarse en una división de tareas o en una cierta especialización 
(Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 9 de junio de 2009, 
“Hamburgo”, asunto C-480/06, § 39-47 y el Documento de trabajo de los servicios 
de la Comisión relativo a la aplicación de la normativa sobre contratación pública 
de la Unión Europea a las relaciones entre poderes adjudicadores, de 4 de octubre 
de 2011 [SEC(2011) 1169 final], pp. 13 y ss). 

3. En tercer y último lugar, desde una perspectiva teleológica, es necesario el 
cumplimiento de dos requisitos. 

De un lado, con la relación de colaboración debe perseguirse un fin 
estrictamente público y no comercial, es decir, dicho negocio jurídico debe 
regirse, exclusivamente, por consideraciones y exigencias características de la 
persecución de los objetivos de interés público de que se trate sin que, en ningún 
caso, la relación de colaboración instrumentada pueda favorecer a un prestador 
privado respecto de sus competidores (Sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, de 19 de diciembre de 2012, “Ordine degli Ingegneri della 
Provincia di Lecce”, asunto C-159/11, § 37-40). 

Entiende la doctrina que el acuerdo de colaboración no debería incluir 
actividades que vayan a ofrecerse en el mercado abierto; no obstante, si, por 
razones prácticas, esa exclusión absoluta resultase contraria al interés general que 
rige la cooperación, podría resultar aceptable una actividad auxiliar y de carácter 
marginal con entidades que no participen en la cooperación, de tal manera que, lo 
importante, desde el punto de vista del Derecho de la Unión Europea, no es el 
tipo de actividad desarrollada (de mercado o no) sino el fin perseguido con su 
realización, que no ha de ser, en ningún caso, la comercialización o puesta en el 
mercado de bienes o servicios. 
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Y por otra parte, el fin a lograr con el negocio jurídico de que se trate consistirá 
en desarrollar conjuntamente una tarea de interés común. El Tribunal de Justicia 
exige que la relación se rija por la persecución de objetivos de interés público, de 
tal manera que no puede dar lugar a transferencias financieras entre las entidades 
intervinientes, salvo aquellas consistentes en el reembolso de los costes reales 
derivados de la ejecución del acuerdo de que se trate (Sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, de 9 de junio de 2009, “Hamburgo”, asunto C-
480/06, § 37 y 43). 

Respecto a la incidencia que se infiere por la aplicación de la Directiva 
2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre contratación pública (en adelante, DCP) y de 
la Directiva 2014/23/UE, de 26 de febrero, sobre adjudicación de contratos de 
concesión (en adelante, DAC), con el fin de determinar los supuestos en los que 
un determinado negocio jurídico celebrado entre poderes adjudicadores debe 
quedar sujeto a las normas de contratación pública, el propio considerando 33 de 
la DCP, señala “la importancia de garantizar a los poderes adjudicadores la 
posibilidad de que puedan optar por prestar conjuntamente sus servicios públicos 
mediante fórmulas de cooperación, sin verse obligados a adoptar una forma 
jurídica particular, pudiendo abarcar dicha cooperación todo tipo de actividades 
relacionadas con la ejecución de los servicios y responsabilidades que hayan sido 
asignadas a los poderes participantes o que éstos hayan asumido”. 

Así, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.4 de la DCP y 17.4 de 
la DAC, quedan excluidos de sus respectivos ámbitos de aplicación los negocios 
jurídicos celebrados entre poderes adjudicadores en los que se cumplan las 
siguientes condiciones. 

En primer lugar, desde un punto de vista objetivo, se exige que se establezca o 
desarrolle una cooperación entre los poderes adjudicadores participantes con la 
finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben se presten con 
miras a alcanzar los objetivos que tienen en común. No obstante, la actividad 
llevada a cabo no ha de ser necesariamente idéntica, sino que es suficiente con 
que sea complementaria. En la misma línea, la DAC, en su considerando 47, 
establece que “mientras se hayan contraído compromisos de contribuir a la 
ejecución cooperativa del servicio público de que se trate, no es necesario que 
todos los poderes participantes asuman la ejecución de las principales 
obligaciones contractuales”. 

En segundo lugar, desde un punto de vista teleológico, se recoge 
expresamente otro de los requisitos exigidos por la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia (Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 19 de 
diciembre de 2012, “Ordine degli Ingegneri della Provincia di Lecce”, asunto C- 
159/11, § 37-40), al establecer la necesidad de que dicha cooperación “se guíe 
únicamente por consideraciones relacionadas con el interés público”. 
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Así, de conformidad con este requisito, tal y como ha venido exigiendo la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, ha de tratarse de una 
relación de cooperación real, en la que todas las partes sean competentes y 
participen en la erogación del servicio de que se trate, que tendrá por objeto la 
realización de un “misión de interés público común a las partes”. La actividad a 
desarrollar, de acuerdo con el considerando 33 de la DCP, puede abarcar: todo 
tipo de actividades relacionadas con la ejecución de los servicios y 
responsabilidades que hayan sido asignadas a las partes o que éstas hayan 
asumido, las tareas obligatorias o facultativas de las autoridades locales o 
regionales o los servicios conferidos a organismos específicos de Derecho público. 

Por tanto, de acuerdo con los criterios expuestos, y de acuerdo con esta 
interpretación, quedarían excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, aquellos 
convenios interadministrativos que las Administraciones públicas intervinientes 
celebrasen con la finalidad de coordinar, cooperar o auxiliarse en la planificación 
o ejecución de las actuaciones que pretenden desarrollar, es decir, cuando 
persigan un objetivo común de interés público, o como establece el art.  6 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público “que el 
convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les 
incumben se prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en 
común”.  

La propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
supedita su exclusión al cumplimiento de las siguientes tres condiciones: 

a) A que las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la 
cual se presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o 
superior al 20 por ciento de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo 
de dicho porcentaje se tomará en consideración el promedio del volumen de 
negocios total u otro indicador alternativo de actividad apropiado, como los 
gastos soportados considerados en relación con la prestación que constituya el 
objeto del convenio en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del contrato. 
Cuando, debido a la fecha de creación o de inicio de actividad o a la 
reorganización de las actividades, el volumen de negocios u otro indicador 
alternativo de actividad apropiado, como los gastos, no estuvieran disponibles 
respecto de los tres ejercicios anteriores o hubieran perdido su vigencia, será 
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suficiente con demostrar que el cálculo del nivel de actividad se corresponde con 
la realidad, en especial, mediante proyecciones de negocio. 

b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las 
entidades participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos 
que les incumben se prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en 
común. 

c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones 
relacionadas con el interés público. 

Todas estas condiciones se cumplen de manera palmaria y evidente en el 
presente convenio objeto de adenda.  

A mayor abundamiento dispone el art. 47.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, que: 

“2. Los convenios que suscriban las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados 
o dependientes y las Universidades públicas, deberán corresponder 
a alguno de los siguientes tipos: 

a) Convenios interadministrativos firmados entre dos o más 
Administraciones Públicas, o bien entre dos o más organismos 
públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de distintas Administraciones públicas, y que podrán incluir la 
utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración 
Pública, organismo público o entidad de derecho público vinculado 
o dependiente, para el ejercicio de competencias propias o 
delegadas”. 

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que el presente expediente de 
aprobación de una adenda de adhesión al convenio de cooperación entre la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la 
Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y la Federación 
Canaria de Municipios que instrumenta la delegación de las competencias de los 
municipios de Canarias en los procesos de selección para el acceso a los Cuerpos 
de Policía Local, de fecha 22 de junio de 2021, instrumenta una potestad 
legalmente establecida en la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías 
Locales de Canarias, en su disposición adicional quinta, con el fin de cooperar y 
auxiliarse en los procesos de selección para el acceso a los Cuerpos de Policía 
Local (empleo de policía local) para perseguir un objetivo común de interés 
público, de modo que dichas actuaciones alcancen la mayor eficacia y eficiencia 
posible en la consecución de tal fin, lo que conlleva su exclusión de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

SEXTA. Impacto económico. 
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El objeto del presente instrumento convencional no genera directa ni 
indirectamente impacto económico alguno en los presupuestos del Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria, puesto que trámites administrativos y de gestión 
del proceso selectivo, incluidas las dietas e indemnizaciones que conlleva, son 
asumidas por el Gobierno de Canarias. 

Ello no obsta a que el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de acuerdo 
con la cláusula 4.2.f) del convenio de cooperación se obligue a participar, cuando 
así se acuerde en la Comisión de Seguimiento del convenio, con la cesión gratuita 
de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas, lo cual 
lógicamente depende de su existencia y de posibilidad de uso, así que se obligue a 
designar a empleados municipales para ejercer labores de vigilancia o cuidado 
durante las pruebas que se realicen y que pertenezcan al convenio, cuando por el 
volumen de personas aspirantes sea preciso. Recursos y actividades ordinarias de 
gestión propias de cada Administración, sin que, por tanto, la labor de gestión de 
las solicitudes de colaboración que se cursen entre sí, suponga un impacto 
económico ajeno a su propia actividad ordinaria y corriente que no conlleva un 
gasto especialmente destinado a tal fin. 

Con ello, no quedan afectados los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera a los que tanto constitucional como legalmente han de 
ajustar su actividad todos los sujetos de derecho público. 

Antes al contrario, y tal como ya se ha señalado anteriormente, la suscripción 
de la presente Adenda permite atender a través de una gestión eficiente las 
necesidades urgentes en las que cada administración pública se pueda encontrar 
a la hora de proveer los puestos de trabajo derivados de las plazas de empleo de 
policía local vacantes en la plantilla municipal, evitando el importante coste en 
medios económicos, humanos y de gestión, que supone realizar las convocatorias 
de este tipo. 

 

SÉPTIMA. Plazo de vigencia.  

El artículo 49 de la Ley 40/2015 relativo al contenido obligatorio de los 
convenios, regula en su letra h) el plazo de vigencia del convenio teniendo en 
cuenta las siguientes reglas: 1.º Los convenios deberán tener una duración 
determinada, que no podrá ser superior a cuatro años, salvo que normativamente 
se prevea un plazo superior, y 2.º que en cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales o su extinción. 

Teniendo en cuenta esta normativa el convenio de cooperación de fecha 22 de 
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junio de 2021, establece en su cláusula novena, relativa a la eficacia y prórroga 
del convenio que  

“El presente convenio de cooperación tendrá efectos desde su 
firma y tendrá una vigencia de cuatro años. La adhesión de los 
Ayuntamientos interesados se realizará por la persona titular de la 
Alcaldía, previo acuerdo del pleno municipal, y tendrá efectos en la 
preparación de la convocatoria siguiente cuando ya esté la del año 
en curso resuelta su convocatoria por la DGSE.  

 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto 
anteriormente, los firmantes del convenio podrán acordar 
unánimemente su prórroga mediante adenda por un periodo de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción.  

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese 
los efectos de las delegaciones efectuadas por los diferentes 
Ayuntamientos adheridos hasta la finalización del proceso selectivo 
en curso.  

En cualquier caso, anualmente, los Ayuntamientos adheridos, están 
obligados a comunicar a la DGSE sus ofertas de empleo público con 
las vacantes de empleo de la policía local objeto del Convenio, 
trasladando certificación del correspondiente acuerdo del órgano 
municipal competente.  

Sin perjuicio de lo anterior, el presente convenio, así como las 
modificaciones, prórrogas y anexos o adendas a los mismos, 
deberán publicarse en el Boletín Oficial de Canarias, dentro de los 
veinte días siguientes a su firma, conforme previene el artículo 29.2 
de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso 
a la información pública, e inscribirse en el Registro General de 
Convenios del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, creado por el Decreto 11/2019, 11 febrero, de la 
Presidencia del Gobierno, por el que se regula la actividad 
convencional y se crean y regulan el Registro General Electrónico de 
Convenios del Sector Público de la Comunidad Autónoma y el 
Registro Electrónico de Órganos de Cooperación de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

Por ello, y estando próximo a cumplirse los cuatro años iniciales previstos para 
la vigencia del convenio, firmado el día 22 de junio de 2021, y con independencia 
que la eficacia y eficiencia del mismo conlleven su prórroga durante el presente 
año de 2025 antes de su finalización, la suscripción de la adenda por el 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria asegura su correcta gestión hasta la 
finalización del proceso selectivo que se hubiese delegado antes de junio de 2025, 
al establecer la cláusula novena citada, relativa a la eficacia y prórroga del 
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convenio que La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese 
los efectos de las delegaciones efectuadas por los diferentes Ayuntamientos 
adheridos hasta la finalización del proceso selectivo en curso. 

 

OCTAVA. Órgano competente para resolver y mayoría requerida. 

 

Respecto a la aprobación de una “adenda de adhesión al convenio de 
cooperación suscrito entre la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad y la Federación Canaria de Municipios que instrumenta la 
delegación de las competencias de los municipios de Canarias en los procesos de 
selección para el acceso a los Cuerpos de Policía Local, de fecha 22 de junio de 
2021, es competencia del Pleno del Ayuntamiento.  

De acuerdo con el Informe de la Secretaria General del Pleno, de fecha 
17/03/2016, relativo al expediente de aprobación del Convenio de Colaboración 
específico entre el Cabildo de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, en materia de Recursos Humanos, en el que se argumenta que ni 
la LRBRL ni la LMC establecen específicamente cuál es el órgano competente 
para la aprobación de los convenios interadministrativos, limitándose a señalar 
esta última en su artículo 31.1 ,e) que es competencia del alcalde la firma de los 
convenios acordados por pleno, se concluye que corresponde al pleno del 
Ayuntamiento la competencia para la aprobación del presente convenio. 

El artículo 16.3, LRJAPc, establece para los convenios a suscribir con la 
Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo: "Las entidades locales actuarán 
en los convenios a través de su Presidente, previa autorización expresa del 
Pleno de la Corporación otorgada por la mayoría simple de los asistentes a la 
sesión, salvo que el convenio se refiera a materias en las que se exija el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación". 

La materia objeto del convenio conlleva una transferencia recíproca entre 
ambas Entidades, por lo que de conformidad con el artículo 123.1.j), LRBRL, 
exige acuerdo del Pleno de las mismas adoptado con el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de las Corporaciones 
respectivas, y, consecuentemente, la emisión del informe previo y preceptivo de 
la secretaria general del Pleno, conforme dispone el artículo 122.5.e), LRBRL. 
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Igualmente, el borrador del convenio de colaboración a suscribir deberá ser 
objeto de acuerdo con el artículo 54.1,b) ROGA (BOP núm. 89, de 23-7-2004) de 
informe preceptivo y no vinculante de la asesoría jurídica municipal. 

El expediente, además, habrá de ser sometido a la previa fiscalización de la 
Intervención de Fondos, y a dictamen (artículos 122, 4, LRBRL y 126, ROF) de la 
Comisión de Pleno de Organización, Funcionamiento y Régimen General, 
competente en razón de la materia. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el 

Concejal de Gobierno del Área Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos 
Humanos, la Comisión de Pleno de Organización, Funcionamiento y Régimen 
General, dictamina favorablemente la siguiente: 

 
la Jefa de Servicio de Recursos Humanos propone que se eleve a la Dirección 

General de Recursos Humanos y al Concejal de Gobierno del Área de Presidencia, 
Hacienda, Modernización y Recursos humanos, para su posterior aprobación 
plenaria, la siguiente:  

 
PROPUESTA DE DICTAMEN   

 
 
PRIMERO. Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria a todas y cada una de las cláusulas previstas en el Convenio de 
cooperación suscrito entre la administración pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, a través de la Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad y la Federación Canaria de Municipios que instrumenta la delegación de 
las competencias de los municipios de Canarias en los procesos de selección para 
el acceso a los Cuerpos de Policía Local de fecha 22 de junio de 2021, publicado en 
el Boletín Oficial de Canarias núm. 136 de fecha 5 de julio de 2021, que se 
acompaña como Anexo I. 

 
SEGUNDO. Formalizar el documento de adhesión al Convenio de Cooperación 

previamente aprobado, cuyo texto a suscribir es del siguiente tenor literal: 

 

“ADENDA DE ADHESIÓN AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD, Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE 
MUNICIPIOS QUE INSTRUMENTA LA DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
DE LOS MUNICIPIOS DE CANARIAS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA 
EL ACCESO A LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL. 
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La Excma. Sra. doña Carolina Darias San Sebastián, en calidad de Alcaldesa -
Presidenta del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, actuando en 
nombre y representación del mismo, en virtud de las competencias que le 
otorga la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, 

DECLARA 

Que el Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ha acordado 
con fecha 28 de marzo de 2025, solicitar la adhesión al Convenio de 
Cooperación de fecha 22 de junio de 2021 suscrito entre la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y la Federación Canaria de 
Municipios para la delegación en la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, del ejercicio de las competencias de los municipios 
de Canarias para la selección del personal de sus cuerpos de policía local.  

MANIFIESTA 

Único.- La voluntad del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, cuya 
representación ostenta, de adherirse expresamente a todas y cada una de 
las cláusulas del Convenio de cooperación mencionado, asumiendo las 
obligaciones del mismo y con sujeción a todas las cláusulas, adjuntando la 
siguiente documentación:  

• Certificación por la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento 
del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 28 de marzo 
de 2025 de delegación en la APCAC de los procesos de selección, por 
oposición libre, del empleo de policía local (Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Escala 
Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con las vacantes que figuren en 
sus correspondientes ofertas de empleo público, con expresa referencia a la 
delegación en la APCAC, de la resolución de los recursos administrativos 
que puedan interponerse contra los actos administrativos dictados en el 
ejercicio de las competencias delegadas.  

• Certificación por la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento 
del acto administrativo de aprobación de la oferta de empleo público anual 
y el número de plazas vacantes en el empleo de Policía Local que han de 
convocarse por oposición libre, a los efectos de su delegación en la APCAC.” 

 

TERCERO. Inscribir el Convenio en el Registro de Convenios de este 
Ayuntamiento y dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de 
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Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de 
Canarias y a la Federación Canaria de Municipios». 

 

Inicia el debate la señora CONCEJALA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS (Martín 
Martín), quien presenta la adenda de adhesión, amparada por la Ley de 
Coordinación de Policías Locales de Canarias, y que contempla la delegación de 
competencias del Ayuntamiento a la Comunidad Autónoma de Canarias en todo 
el proceso de selección de personal, desde pruebas de conocimiento, físicas, 
psicotécnicas y médicas hasta la fase formativa que concluye con el 
nombramiento como funcionarios de carrera. También indica que abarca los 
procedimientos de promoción interna del cuerpo de la Policía Local. 

Por otro lado, señala como ventajas del acuerdo la agilización de procesos 
administrativos, ya que, al centralizar las competencias, se optimizan los tiempos 
en la gestión de convocatorias, así como la reducción de costes, mediante 
convocatorias unificadas organizadas por la Comunidad Autónoma, lo que 
disminuye el gasto para el Ayuntamiento.  

Por último, informa que se propone al Pleno formalmente delegar en la 
Comunidad Autónoma de Canarias las competencias de selección por oposición 
libre de empleo, tanto para la escala básica de la Policía Local como para las 
promociones internas, adaptándose a las vacantes establecidas en la oferta de 
empleo público. 

 
Seguidamente, el señor PRESIDENTE dispone los siguientes turnos de intervención 

interesados: 
 
En primer lugar, el señor GARCÍA MARINA (concejal del G. P. M. Popular) critica la 

gestión de Recursos Humanos, señalando que los problemas en los procesos 
selectivos no se limitan a la Policía Local, sino que afectan a todo el cuerpo general 
del Ayuntamiento. Asimismo, considera preocupante que una ciudad del tamaño y 
relevancia de Las Palmas de Gran Canaria deba recurrir a un convenio que, según él, 
es más común en municipios pequeños. 

Por otra parte, pregunta lo siguiente:  
¿Por qué el Ayuntamiento no ha ejecutado los procesos selectivos de manera 

eficaz y eficiente hasta ahora? ¿Qué competencias específicas se delegan al Gobierno 
de Canarias? ¿La oferta de empleo público anunciada estará incluida en este 
convenio? ¿Cómo se gestionarán los posibles retrasos derivados de esta delegación? 

En lo que se refiere a los procesos selectivos, menciona el caso de la última 
promoción de policías locales, cuyo proceso duró más de cuatro años, lo que llevó a 
la renuncia de aspirantes que optaron por plazas en otros municipios. Asimismo, 
acusa al Gobierno municipal de ser rápido en tomar decisiones que afectan a la 
oposición, pero ineficiente en la gestión de procesos selectivos. 

Por último, concluye que la delegación de competencias al Gobierno de Canarias 
es un reconocimiento implícito de la incapacidad del Ayuntamiento para gestionar 
estos procesos. 
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En segundo lugar, la señora MARTÍN MARTÍN destaca los avances en la 

incorporación de personal en la Policía Local, incluyendo 45 policías, 5 inspectores y 6 
subinspectores, subrayando que el Gobierno sigue trabajando en esta línea. 

En respuesta a las críticas del Partido Popular, rechaza la forma despectiva en que 
el señor García Marina se refiere al trabajo del Gobierno y de los empleados 
municipales, calificando la delegación de competencias como un acto de eficiencia, 
no de incapacidad. 

Por otra parte, hace una comparación con otros municipios, mencionando que 
Santa Cruz de Tenerife y otros ayuntamientos adheridos a la FECAM han firmado 
convenios similares, sugiriendo si el señor García Marina también considera 
incapaces a estas corporaciones. 

En cuanto a las renuncias de los policías locales, niega que los policías hayan 
renunciado a las plazas de Las Palmas de Gran Canaria, afirmando que muchos de 
ellos ya eran policías en otras Administraciones y optaron por continuar su carrera en 
el municipio de Las Palmas de Gran Canaria. 

Por último, acusa al Partido Popular de faltar a la verdad y de mantener una 
actitud irrespetuosa hacia el Gobierno, atribuyendo su permanencia en la oposición a 
la decisión de los ciudadanos. 

 
En su segundo turno de intervención, el señor GARCÍA MARINA indica que no ha 

sido irrespetuoso y expresa su respeto y admiración por los empleados municipales, 
especialmente los de Recursos Humanos, destacando su esfuerzo diario para sacar 
adelante las labores administrativas. 

A continuación, plantea si los problemas para designar miembros de los 
tribunales, debido a retrasos en los pagos, han influido en la decisión de recurrir al 
convenio con el Gobierno de Canarias. 

Seguidamente, subraya que, como novena ciudad de España y primera capital de 
Canarias, el Ayuntamiento debería tener la capacidad de gestionar sus propios 
procesos selectivos sin necesidad de delegar competencias. 

Por otra parte, cuestiona la comparación realizada por la señora Martín Martín, 
afirmando que Las Palmas de Gran Canaria no necesita mirarse en otros municipios. 

Por último, reconoce que la delegación de competencias puede ser un ejercicio de 
eficacia y eficiencia, pero interpreta que esto implica admitir que los procesos 
anteriores no se gestionaron de manera óptima. 

 
Por último, la señora MARTÍN MARTÍN responde a las preguntas del señor García 

Marina, invitándolo a revisar el documento adjunto sobre el convenio de 
cooperación, asegurando que es claro y accesible. Además, se compromete a 
resolver mañana cualquier duda que persista. 
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Seguidamente, critica la acción de cinco concejales del Partido Popular que, según 
ella, acudieron al despacho de una trabajadora municipal en lugar de dirigirse a ella. 
Además, subraya que el respeto se demuestra con acciones, no solo con palabras. 

 
Seguidamente, el señor PRESIDENTE somete a votación el asunto tratado en este 

punto del orden del día.  
 
CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobada por mayoría absoluta 
Número de votantes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. 
Vox); 1 (G. Mixto-NC-FAC)] 
Presentes: 9 [4 (G. P. M. Socialista); 3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox); 1 (G. 
Mixto-NC-FAC)] 
Votos a favor: 5 [4 (G. P. M. Socialista); 1 (G. Mixto-NC-FAC)]  
Votos en contra: ninguna  
Abstenciones: 4 [3 (G. P. M. Popular); 1 (G. P. M. Vox)] 
 
 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor PRESIDENTE da por finalizada la comisión, 
levantando la sesión, siendo las trece horas y dieciséis minutos, de todo lo cual, como 
secretaria, doy fe. 

 
 
 
 
 
 
 

    EL PRESIDENTE,  
 
 
 
 
 
 
 

Francisco Hernández Spínola 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo) 
LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 

 
 
 
 

          María Mercedes Contreras Fernández 
 

 

DILIGENCIA: “Para hacer constar que la precedente Acta, que fue aprobada en la 
sesión número ___ de fecha _______ de ________ de dos mil veinticinco, ha quedado 
extendida en __________ folios de papel timbrado del Estado, series números ________ a 
________, ambos inclusive y numerados correlativamente”. 
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Las Palmas de Gran Canaria, _______ de ______ de dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo) 
LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 

 
 
 
 
 
 

María Mercedes Contreras Fernández 
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